
AYUNTAMIENTO DE GÉRGAL (ALMERÍA)
Plaza  Vieja, 1. - 04550 Gérgal  (Almería) Tel. 950 35 30 00 - Fax  950 35 32 42 - C.I.F. P0405000A

ACTA NÚMERO 1/2018  DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA  CELEBRADA POR EL
PLENO DE LA CORPORACIÓN EL DÍA DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL
DIECIOCHO.

ALCALDE – PRESIDENTE

D. Miguel Guijarro Parra (P.P.)

Sres./as. CONCEJALES/AS

Asistentes a la Sesión:

D. Antonio Carreño Barón (P.P)
Dª Leonor Membrive Gómez (PSOE-A)

D. Antonio Jesús Ruano Tapia (PSOE-A)
Dª. María Nieves Parra Delgado (PSOE-A)

Dª Antonia Contreras Ortega (PSOE-A)

No Asistente a la Sesión:

D. Ramón Miguel Romera Archilla (P.P)
Dª María del Carmen Pérez Delgado (IU-Independientes para la Gente)

SR. SECRETARIO-INTERVENTOR.

D. Juan Manuel Gavilán Fernández.

En la Casa Consistorial de la Villa de Gérgal (Almería) y siendo las diecisiete
horas y once minutos de la tarde, del día dieciséis de febrero de 2018, se reúnen los
Sres. miembros de la Corporación que han sido citados en tiempo y forma, y que se
expresan en el encabezamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, Miguel Guijarro
Parra, con la asistencia del Secretario, D. Juan Manuel Gavilán Fernández, al objeto
de celebrar, en primera convocatoria, la sesión  extraordinaria convocada para el día
de hoy.

A  la  hora  reseñada  por  la  Presidencia,  previa  constatación  del  quórum
necesario  de  conformidad  con  el  art.  90.1  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se declara abierta la
Sesión.

Se procede al desarrollo del correspondiente Orden del día.
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1º- Rectificación de Errores, Lectura y aprobación, en su caso, del acta
correspondiente a la sesión celebrada el día 13 de octubre de 2017 y de la sesión
celebrada el 20 de octubre de 2017.

Cede la palabra el Sr. Alcalde, al Secretario del Pleno, para que proceda a dar
lectura al escrito-propuesta de rectificación de errores, del punto 3 del Pleno Ordinario
celebrado el 13 de octubre de 2017, que se transcribe a continuación:
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Finalizada  la  lectura,  pregunta  el  Sr.  Alcalde,  si  los  miembros  corporativos
tienen alguna objeción a la rectificación realizada, a lo que responden que no. 

Seguidamente, el Sr. Alcalde pregunta si existen otras consideraciones sobre
las actas que quieran hacer constar los miembros del Pleno.

Toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo Socialista, D. Antonio Jesús Ruano
que manifiesta que en el acta relativa al Pleno de 13 de octubre de 2017, el punto
sexto que aludía a los solares abandonados y edificaciones en ruina, la respuesta que
ofreció el Sr. Alcalde era más extensa que la transcrita, pues el Sr. Alcalde indicó que
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se contestaría al Defensor del Pueblo cuando el trabajo lo permitiera, a lo que el Sr.
Portavoz replicó, que el Sr. Alcalde cuando quiere contesta personalmente escritos,
que hay que tener en cuenta que la Resolución es de 2013, por lo que debería de
darle prioridad, contestando al Sr. Alcalde que veremos como se puede hacer. Solicita
el Sr. Antonio Ruano, que si esa va a ser la respuesta después de cuatro años.  A lo
que el Alcalde responde que cuando no se tiene experiencia de gobierno, parece que
la cosas son más sencillas.  A lo que respondía el Sr. Ruano, que podían comprender
la situación, pero no compartirla.

También indica el Sr. Portavoz del Grupo Socialista, Sr. Antonio Jesús Ruano,
que  las  referencias  a  las  compañeras  concejalas  Dª.María  Nieves  y  Dª.  Antonia
Contreras en esta pregunta no era exactamente así, y lo indica para que así conste.

Recogidas, las referidas rectificaciones, pregunta el Sr. Alcalde si los miembros
corporativos desean realizar alguno observación más, a lo que responden que no, por
lo que se aprueban las actas por unanimidad de los presentes.

2º - Toma de posesión de Dª María del Mar Díaz Benete, como Concejala
del Excmo. Ayuntamiento de Gérgal por el Grupo Municipal del Partido Popular.

Toma la palabra el Sr. Alcalde, que indica que se va a proceder a la toma de
posesión de la nueva Concejala del Grupo Popular, la Sra. María del Mar Díaz Benete,
invitando a la misma a que se acerque a la mesa del Pleno, y entregue la certificación
remitida por la Junta Electoral.

Dando la palabra al Sr. Secretario de la Corporación, se procede a dar lectura
al Acuerdo de toma de posesión que se inserta literal: 

“TOMA DE POSESIÓN DEL CARGO DE CONCEJALA ELECTA DÑA. MARÍA DEL
MAR DÍAZ BENETE.

Como consecuencia de la renuncia de uno de los Concejales de la Corporación, de la
cual tomó conocimiento el Pleno en Sesión Extraordinaria celebrada el día 20 octubre
de 2017,  por la Junta Electoral  Central  ha sido remitida la Credencial  de Concejal
correspondiente a Dña. María del Mar Díaz Benete.

El  artículo  108.8  de  la  Ley  de  Régimen  Electoral  General  establece  que  “en  el
momento  de  tomar  posesión  para  adquirir  la  plena  condición  de  sus  cargos,  los
candidatos electos deben jurar  o prometer acatamiento a la Constitución así  como
cumplimentar los demás requisitos previstos señalados en las leyes o reglamentos
respectivos.”

A este respecto la fórmula de juramento viene establecida en el artículo 1 del Real
Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el que se establece la formula de juramento en
cargos y funciones públicas que dispone:
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“En el acto de toma de posesión de cargos o funciones públicas en la Administración,
quien haya de dar posesión formulará al  designado la siguiente pregunta:  juráis  o
prometéis  por  vuestra  conciencia  y  honor  cumplir  fielmente  las  obligaciones  del
cargo...  Con  lealtad  al  Rey,  guardar  y  hacer  guardar  la  Constitución  como norma
fundamental  del  Estado? Esta pregunta  será  contestada por  quien haya de tomar
posesión con una simple afirmativa.  La formula anterior  podrá ser sustituida por el
juramento  o  promesa  prestado  personalmente  por  quien  va  a  tomar  posesión,  de
cumplir  fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey de guardar y hacer
guardar la Constitución como norma fundamental del Estado”.

Como requisitos previos previstos en la Ley para este acto el artículo 75.7 de la Ley
7/1985,  de  2  de  Abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local  establece  la
condición de que todos los miembros de las Corporaciones Locales formulen antes de
la toma de posesión en el cargo declaración sobre causas de posible incompatibilidad
y  sobre  cualquier  actividad  que  les  proporcione  o  pueda  proporcionar  ingresos
económicos y asimismo declaración de sus bienes patrimoniales. Se hace constar que
Dña.  María  del  Mar  Díaz  Benete  ha  presentado  ante  la  Secretaría  General  las
correspondientes declaraciones”.

Seguidamente Dª. María del Mar Díaz Benete toma posesión de su cargo.

Tomando el Pleno de la Corporación conocimiento de la Toma de Posesión efectuada”.

Tras la toma de posesión, señala el Sr. Alcalde que en primer lugar, le da la
bienvenida a la nueva concejala, y que desde ahora todo será distinto, pues habrá
nuevas preocupaciones y  también satisfacciones,  que se le  encomienda una gran
responsabilidad,  que  es  velar  por  los  intereses  de  los  vecinos  y  ese  es  nuestro
objetivo, por lo que te doy la enhorabuena.

Toma  la  palabra  la  Sra.  Concejala,  Dª.  María  del  Mar  Díaz  Benete,  que
agradece a todos los asistentes su presencia en el Salón de Plenos, que afronta esta
nueva etapa con ilusión y ganas de trabajar por su pueblo. Que se moverá por lo
valores que le ha inculcado su padre, de honestidad y esfuerzo, y que estará para
atención de los vecinos y vecinas de Gérgal que lo requieran.  

Solicita  la  palabra  el  Sr.  Portavoz  Socialista,  D.  Antonio  Ruano,  que  da  la
enhorabuena a la nueva concejala en nombre del Grupo Socialista, que espera que en
lo personal resulte una satisfacción servir a su pueblo, y desearle que siempre acierte
movida por el interés público y no por el interés partidista del Partido Popular, y que
actúe movida por el interés general y no por el capricho de quien a veces se sienta al
lado, que indica el sentido del voto a adoptar. Por tanto, mucha suerte y estamos a su
disposición.

Pregunta el Sr. Alcalde, si algún corporativo desea realizar alguna intervención
más. No se producen más intervenciones.
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3º  -  Aprobación  definitiva  de  la  Cuenta  General  del  Ejercicio
Presupuestario de 2016 y Remisión al Tribunal de Cuentas, tal y como recoge el
artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el
Texto Refundido de Ley Reguladora de Haciendas Locales.

Cede la palabra el Sr. Alcalde al Sr. Secretario que procede a dar lectura a la
propuesta de acuerdo para la aprobación de la Cuenta General del ejercicio 2016 y su
remisión al Tribunal de Cuentas, y que se inserta literal:

“PROPUESTA DE ACUERDO AL PLENO

APROBACIÓN CUENTA GENERAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016

Resultando que la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 2 de
noviembre  de  2017  informó  favorablemente  la  cuenta  general  correspondiente  al
ejercicio 2016.

Resultando que la cuenta general se ha expuesto al público por plazo de quince días,
mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 216, de fecha 10
de noviembre de 2017 y durante el plazo de exposición y ocho días más no se han
presentado reclamaciones, reparos y observaciones.

Considerando que el expediente de aprobación de la cuenta general ha seguido la
tramitación establecida en la legislación vigente mencionada.

Vista la Memoria de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2016.

Vistos el informe emitido por la Intervención municipal.

Considerando  que  la  Cuenta  General  correspondiente  al  ejercicio  2016  y  los
documentos que la justifican, que se han rendido y están conformes con los libros de
contabilidad y el resto de los antecedentes documentales, de conformidad con lo que
dispone el artículo 212 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-
y las Regla 50 y 51 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se
aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local, teniendo a la vista y
consultados  todos  los  antecedentes  que  se  han  creído  conveniente  para  mejor
dictaminar respecto de los extremos a que hace referencia la legislación citada.

Considerando  que,  de  conformidad  con  lo  que  dispone  la  Regla  49  de  la  Orden
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo
normal de contabilidad local, la aprobación de la cuenta es un acto esencial para la
fiscalización de ésta por los órganos de control externo, que no requiere conformidad
con las actuaciones que en ella se contienen ni genera responsabilidad por razón de
las mismas.
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En virtud de lo expuesto, el Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el
16 de febrero de 2018:

ACUERDA 

PRIMERO.-  Aprobar  las  cuentas  y  estados  que  componen  la  Cuenta  General
correspondiente al ejercicio 2015, así como sus anexos, presentada de conformidad
con  la   Orden  HAP/1781/2013,  de  20  de  septiembre,  por  la  que  se  aprueba  la
Instrucción del modelo normal de contabilidad local, y que está integrada la cuenta de
la propia Entidad.

SEGUNDO.- Aprobada la cuenta general que se rinda al Tribunal de Cuentas en la
forma y con la documentación que establece la normativa vigente.

En Gérgal a fecha de la firma electrónica

El Alcalde-Presidente.

Miguel Guijarro Parra”.

Pregunta  el  Sr.  Alcalde si  algún  miembro corporativo  desea realizar  alguna
intervención. Toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo Socialista, D. Antonio Ruano,
que  indica  que  como  consecuencia  de  no  tener  conocimiento  exacto  de  la
documentación  que  integra  el  punto,  solicitan  al  Sr.  Secretario  que  informe
verbalmente, sobre las consecuencias de que no se aprobase la Cuenta General, y se
remitiesen al Tribunal de Cuentas.

Toma la palabra el  Sr.  Secretario,  que indica que la  Cuenta General  es un
documento  que  se integra  por  los  estados financieros  de  la  Entidad  Local,  y  que
permite comprobar elementos como la situación financiera, de patrimonio, y sobre la
ejecución del presupuesto anual, entre otros estados. Que la aprobación de la Cuenta
General no implica dar el visto bueno a la gestión de la Alcaldía, sino que con ello, lo
que se hace es dar cuenta de que esas son las cuentas del Ayuntamiento, y que se
remiten al correspondiente órgano de control externo, como es el Tribunal de Cuentas,
para que las fiscalice y compruebe. Añade, el Sr. Secretario, que la no rendición de la
Cuenta General, implicaría de conformidad con e artículo 36 de la Ley Orgánica de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que el Ministerio de Hacienda
procediese a retener la participación del Ayuntamiento en los tributos del Estado.

Toma la palabra el Sr. Portavoz, D. Antonio Ruano, indicando que a efectos de
evitar que el pueblo de Gérgal se pueda ver afectado negativamente, y deje de recibir
su correspondiente participación del los impuestos del Estado, el Grupo Socialista, no
se va a oponer, y únicamente se abstendrá, para que con los votos del Equipo de
Gobierno  se  apruebe  la  mencionada  Cuenta  General,  como  responsabilidad  del
Alcalde que es.
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Toma la  palabra el  Sr.  Alcalde,  que indica que ya es  costumbre del  Grupo
Socialista adoptar ese tipo de posiciones respecto de la aprobación de las cuentas del
Ayuntamiento, y sin embargo, no asisten a las comisiones de cuentas donde se tratan
y deciden estos asuntos. No obstante, les agradece que tengan en cuenta el interés
del pueblo, y que se puedan rendir las cuentas, como procede.

A lo que responde el Sr. Antonio Ruano, que están para eso, para el interés
general del pueblo, y no para lo que quiera el Sr. Alcalde. A lo que el Alcalde replica,
que lo que debían de hacer es asistir a los órganos donde se adoptan esas decisiones.

Finalizada las intervenciones, se somete el asunto a votación contando con el
voto afirmativo de los tres integrantes del Grupo Popular, y con la abstención de los
cuatro miembros del Grupo Socialista, por lo que queda aprobada la Cuenta General
del ejercicio 2016.

4º  -  Ratificación por  parte  del  Pleno  de  la  Resolución de  Alcaldía  N.º
341/2017, por el que se procede al ejercicio de acciones en defensa de intereses
municipales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de las LRBRL y
artículo 220 del ROFEL, a efectos de interponer el correspondiente Recurso de
Apelación contra la Sentencia N.º 640/17 dictada por el Juzgado de lo Penal N.º 4
de  Almería,  por  los  motivos  y  fundamentos  obrantes  en  el  expediente,  en
defensa  de  los  intereses  del  Ayuntamiento,  ante  la  Audiencia  Provincial  de
Almería.

Toma la palabra el Sr. Alcalde que da lectura de la Resolución N.º 341/2017, la
cual que se inserta a continuación:

“Resolución de Alcaldía N.º 341/2017

Examinado el Expediente relativo al ejercicio de acciones judiciales seguido por este
Ayuntamiento  contra  Dª.  Leonor  María  Membrive  Gómez,  mediante  Procedimiento
Judicial Abreviado 79/2015, en defensa de los intereses municipales.

Resultando que con fecha 13/10/2017 tuvo lugar entrada en el Registro General de
este Ayuntamiento, con NRE: 1760, la Sentencia N.º 640/17 del Juzgado de lo Penal
N.º 4 de Almería, por la que se declara la absolución de la denunciada.

Considerando  que,  conforme  al  artículo  68.1  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local -LRBRL-, concordante con el artículo 220
del  Real  Decreto  2568/1986,  de  18  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades
locales  -ROF-,  las  entidades  locales  tienen  la  obligación  de  ejercer  las  acciones
necesarias para la defensa de sus bienes y derechos.

Considerando que el artículo 22.2.j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del  Régimen Local  -LRBRL-.el  artículo  21.1  de la  Ley  7/85,  de 2  de abril,
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Reguladora de las Bases de Régimen Local, en atención a lo dispuesto en el artículo
5.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, así como el
art. 41 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por RD 2568/1986, de 28 de noviembre, atribuyen a la
Alcaldía competencia para:  “El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y
la defensa del ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando las
hubiere  delegado  en  otro  órgano,  y,  en  caso  de  urgencia,  en  materias  de  la
competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión
que celebre para su ratificación”.

Considerando que,  de conformidad con lo  previsto en los  artículos  54.4  del  Texto
Refundido  de  Régimen  Local  (RDLeg  781/1986),  221.2  del  Reglamento  de
Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales (RD 2568/1986), y 551.3 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, este Ayuntamiento estima
conveniente designar abogado colegiado para asumir la defensa y representación de
este Ayuntamiento en el proceso judicial indicado.

Considerando  la  obligación  legal  de  esta  Corporación  Municipal  de  defender  sus
bienes  y  derechos  y  de  (en  su  caso)  denunciar  los  delitos  de  los  que  tenga
conocimiento en el ejercicio de sus funciones públicas, se resuelve:

PRIMERO.- Interponer el correspondiente Recurso de Apelación contra la Sentencia
N.º 640/17 dictada por el Juzgado de lo Penal N.º 4 de Almería, por los motivos y
fundamentos obrantes en el expediente y que se tienen aquí por reproducidos a todos
sus efectos, en defensa de los intereses del Ayuntamiento, ante la Audiencia Provincial
de Almería.

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 54.5 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 551.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, 221.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la defensa
del Ayuntamiento de Gérgal en el correspondiente proceso judicial se ejercerá por el
Sr.  Letrado,  D.  Juan  Jesús  Cano Castañeda,  abogado  en  ejercicio  colegiado  (N.º
2180) del Ilustre Colegio de Abogados de Almería, mientras que la representación se
ejercerá por D. Alberto Torres Peralta, Procurador de los Tribunales, quienes quedarán
facultados para la dirección de las acciones que resulten oportunas en defensa de los
intereses  de  esta  Entidad  Local.  Otorgar  poderes  tan  amplios  como  en  Derecho
proceda  en  favor  de  los  designados  para  que  puedan  asumir  la  defensa  y
representación de este Ayuntamiento.

TERCERO.- Someter a Ratificación del Pleno Corporativos del Excmo. Ayuntamiento
de  Gérgal,  la  presente  resolución,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo
21.1.k) de la LRBRL.

En Gérgal a fecha de la firma electrónica.

El Alcalde-Presidente.

Miguel Guijarro Parra”.
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Pregunta el Sr. Presidente del Pleno si los miembros del Pleno desean hacer
uso de su turno de palabra. 

Solicita  la  palabra  el  Sr.  Portavoz  del  Grupo  Socialista,  D.  Antonio  Jesús
Ruano, que indica que la redacción del punto en el orden del día puede dar lugar a
que mucha gente no sepa realmente de lo que se trata, por lo que procede informar
que lo  que se somete a ratificación del  Pleno es,  que el  Ayuntamiento  de Gérgal
presentará  recurso  contra  la  sentencia  por  la  que  la  Sra.  Concejala  Dª.  Leonor
Membrive fue absuelta del delito de prevaricación del que se le acusaba. Además,
añade el Sr. Ruano, se está perpetrando un engaño más por parte del Alcalde, pues él
mismo se comprometió a traer a este Pleno la votación de esa decisión, en relación al
recurso  ante  la  Audiencia  Provincial,  siendo  una  sorpresa  que  el  Alcalde  ya  ha
ordenado el recurso, y ahora pretende que este Pleno lo apoye. Nosotros, indica el Sr.
Ruano, votaremos en contra y así lo explico para que quede claro a los concejales del
Grupo Popular; votar sí a un recurso ya interpuesto ante al Audiencia Provincial, es
asumir una responsabilidad civil con carácter subsidiario, respecto de los gastos de las
costas procesales, en el caso de que la justicia ratifique la absolución de Dª. Leonor.

Además, añade el Sr. Ruano, la justificación del recurso por parte del Alcalde
no se ajusta a la verdad, pues el Fiscal entendía que podía haber delito, pero una vez
que se acredita que no existió tal delito, y así lo manifestó el juez en el momento,
mediante la absolución de Dª. Leonor, y que el Sr. Alcalde se comprometía a traer a
Pleno la decisión de recurrir a la Audiencia, y resulta que no cumple, sino que trae la
ratificación cuando ya ha recurrido, con el consiguiente gasto que tal proceso tendrá
para el Ayuntamiento, y por eso les digo, que con el voto del PSOE, no.

Toma la palabra el Sr. Alcalde, que indica que el papel lo aguanta todo y cada
uno es esclavo de lo que dice. El Sr. Ruano me acusó aquí de ser cobarde, y así
consta en acta, porque el Alcalde tendría que interponer el recurso él mismo y no la
Corporación. Así que ahora que lo pongo yo, resulta que también está mal.

Señala el Sr. Ruano, que el Alcalde miente. A lo que responde el Sr. Alcalde
que él  puede equivocarse,  pero no ha mentido.  Se inicia un breve intercambio de
acusaciones entre la Presidencia y el Sr. portavoz de la oposición.

Posteriormente, el Sr. Alcalde da lectura varios documentos de actas de plenos
celebrados en mandatos anteriores, donde se acredita que cuando la Sra. Leonor era
Alcaldesa del municipio, también interponía los recursos de apelación que entendía
oportunos, lo que demuestra la doble vara de medir en función de los intereses. Añade
el Sr. Alcalde, que el juicio se celebra por que es el Fiscal el que ve indicios de delito. A
lo que contesta el Sr. Portavoz, D. Antonio Ruano, que eso es mentira.

Le indica el Sr. Alcalde que no le vuelva a interrumpir cuando esté en el uso de
la palabra, y que haga el favor de no llamarle mentiroso, porque así consta en las
diligencias, y en la sentencia,  la Fiscalía insiste en que se aprecia delito,  y por su
puesto que respeto lo que dice el Juez, pero eso no quiere decir que no se pueda
recurrir al no estar de acuerdo, y resulta que no estamos de acuerdo.
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Se inicia entonces, un debate sobre las circunstancias técnicas y económicas
en la compra del solar que motivó la interposición del recurso del que trae causa el
asunto sometido a Pleno.

Da la palabra el Sr. Alcalde al Portavoz del Grupo Socialista, Sr. Ruano, que
indica que el Sr. Alcalde no tenga duda que desde su grupo respetan su opinión, pero
que le dirá embustero cada vez que el Alcalde mienta, porque el señor Alcalde dice
medias  verdades,  no  lo  cuenta  todo,  como  que  junto  al  Fiscal,  el  abogado  que
representa al Ayuntamiento también solicitó apertura de juicio. Y no dice, que el que
inicia la denuncia no fue el Fiscal, sino usted, como tampoco dice, que si al final la Sra.
Leonor  resulta  absuelta  en  segunda  instancia,  este  Ayuntamiento  ha  tenido  que
devolver  más  de  30.000  euros  que  debería  de  haberse  gastado  en  una  obra
perfectamente legal, que no se ha ejecutado. Y es usted cobarde, porque cuando un
político se equivoca, asume su responsabilidad, y no pretende que el Pleno asuma su
error. Entonces si usted ya ha recurrido, ¿para qué trae la resolución hoy al Pleno?
¿para qué ratificar lo que ya está recurrido? Y añado, indica el Sr. Ruano, hoy somos
cuatro concejales en la oposición por tres de ustedes, si no prospera la votación ¿va a
retirar el recurso? ¿va apagar con su dinero los gastos procesales?

Toma la palabra el Sr. Alcalde, que le dice al Sr. Ruano que en seis años que
lleva  como  Alcalde  ha  aprendido  varias  cosas,  entre  ellas,  que  en  determinadas
circunstancias un concejal no puede votar, por lo que la mayoría no queda tan clara, y
decidiría su voto de calidad como Presidente de la Corporación. A lo que responde el
Sr.  Portavoz del Grupo Socialista,  que será una decisión de la Sra.  Concejala Dª.
Leonor, votar o no. 

Terminado el debate, indica el Sr. Alcalde que todo este asunto no es plato de
buen gusto para nadie, pero que como Alcalde debe de cumplir con su obligación que
es defender los intereses generales del pueblo, le guste o no. A lo que responde el Sr.
Ruano, que la sentencia acredita que lo que dice el Alcalde no es así.

Se procede a la votación, que arroja el siguiente resultado, tres votos a favor de
la ratificación de la Resolución de Alcaldía 341/2017, por parte de los concejales del
Grupo  Popular,  y  cuatro  votos  en  contra,  por  parte  de  los  concejales  del  Grupo
Socialista.

Consecuencia de que la Sra. Concejala Leonor Membrive,  emite voto en el
asunto tratado, el Sr. Alcalde indica al Sr. Secretario que tome nota de tal circunstancia
y en los próximos días, proceda a emitir informe sobre el deber de abstención de la Sr.
Concejala afectada, pues tiene interés directo en ello.
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5º  -  Dación  de  Cuenta  al  Pleno  sobre  la  situación  del  procedimiento
expropiatorio de la Unidad de Ejecución N.º 5 a instancias de la Mercantil Docadi
S.L.

Toma la palabra el Sr. Alcalde, que la cede al Sr. Secretario que procede a dar
lectura  al  Decreto  9/2018,  de  fecha  8  de  enero  de  2018,  por  el  que  se  declara
terminado el proceso contencioso administrativo, al desistir el recurrente:
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Lo que nos comunica la Comisión Provincial de Valoraciones de la Junta de
Andalucía en Almería .

Toma la palabra el Sr. Alcalde, que repasa brevemente las circunstancias del
asunto que se está poniendo en conocimiento del Pleno, en relación a la expropiación
del terreno dotacional de la Unidad de Ejecución 5.  Y que tras el pronunciamiento, de
la Comisión de Valoraciones, que daba la razón al Ayuntamiento, interpuso recurso
contencioso ante el TSJ de Andalucía, si bien, ha decidido desistir como se pone en
conocimiento de este Pleno.

A partir de ahora, sólo queda proceder al pago o consignación de la cuantía
determinada y adquirir el terreno, que se hará en lo sucesivo, una vez se aprueben los
nuevos  presupuestos  para  el  año  2018.  Pregunta  el  Sr.  Alcalde  se  existen
intervenciones por parte de los corporativos, sin que se produzca ninguna.
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6º  -  Dación  de  Cuenta  al  Pleno  del  Informe  emitido  por  el  Área  de
Asistencia  a  Municipios  de  la  Excma.  Diputación  de  Almería,  (Sección  de
Asesoramiento  Jurídico),  sobre  la  no  anulación  por  parte  del  Pleno  de  los
recibos de agua emitidos en el 3º trimestre de 2017.

Cede la palabra el Sr. Alcalde al Sr. Secretario, que procede a informar al Pleno
sobre  el  informe  emitido  por  el  Área  de  Asesoramiento  Jurídico  de  la  Excma.
Diputación de Almería, sobre la moción presentada en el anterior Pleno, por el Grupo
Socialista, relativa a la solicitud de anulación de los recibos de agua referidos al tercer
trimestre de 2017, y que se inserta a continuación:

14

Código Seguro De Verificación: eRyg2wtFf1UwM2VrYwvz7w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Manuel Gavilan Fernandez Firmado 27/02/2018 10:19:48

Miguel Guijarro Parra Firmado 27/02/2018 09:43:58

Observaciones Página 14/26

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code/eRyg2wtFf1UwM2VrYwvz7w==

https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code/eRyg2wtFf1UwM2VrYwvz7w==


15

Código Seguro De Verificación: eRyg2wtFf1UwM2VrYwvz7w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Manuel Gavilan Fernandez Firmado 27/02/2018 10:19:48

Miguel Guijarro Parra Firmado 27/02/2018 09:43:58

Observaciones Página 15/26

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code/eRyg2wtFf1UwM2VrYwvz7w==

https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code/eRyg2wtFf1UwM2VrYwvz7w==


Expuesto el informe, toma la palabra el Sr. Alcalde que pregunta si existe algún
miembro  de  la  Corporación  que  dese  intervenir,  sin  que  se  produzca  ninguna
intervención.

7º - Dación de Cuenta al Pleno de la Sentencia N.º 13/18 de 23 de enero de
2018,  sobre la Inadmisibilidad del  Recurso Contencioso interpuesto contra el
Ayuntamiento de Gérgal por D. José Montoya Aparicio.

Toma la palabra el Sr. Presidente de la Corporación que cede la misma al Sr.
Secretario, que procede a dar cuenta de la sentencia remitida al Ayuntamiento por el
Área de Asistencia Jurídica de la Excma. Diputación Provincial de Almería, relativa al
proceso contencioso N.º 13/2018 interpuesto, por D. José Montoya Aparicio, y que se
inserta literal:
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Toma  la  palabra  el  Sr.  Alcalde,  que  informa  del  asunto  y  pregunta  a  los
miembros corporativos si desean realizar alguna intervención.

Toma la palabra el Sr. Portavoz del grupo Socialista, D. Antonio Ruano, que
indica que, como parte del procedimiento se alegran de que el recurso interpuesto por
D. José Montoya Aparicio, no prosperase en beneficio de los intereses generales del
municipio, y de los propios de la Sr. Concejala Dª. Antonia Contreras, para que la calle
siga siendo calle Gloria Fuertes. Por otra parte, añade el Sr. Ruano, si el recurrente
acude  a  la  vía  civil,  donde  el  Tribunal  competente  le  pueda  dar  la  razón,  el
Ayuntamiento perdería una calle, y la Sra. Contreras vería perjudicados sus derechos,
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y reclamaría responsabilidad patrimonial al Ayuntamiento por ello. Por tanto, indica el
Sr. Ruano, solicito al Sr. Alcalde que tomemos la vía del acuerdo con Montoya para
evitar en su caso, los perjuicios que implicaría que se reconociese como propietario de
la calle al recurrente, tanto para el Ayuntamiento, como para la Sra. Antonia Contreras.

Toma la palabra el Sr. Alcalde, que felicita al Sr. Ruano por su exposición del
asunto, pero que si bien no le va a decir mentiroso, sí que está muy equivocado. Lo
que sucedió, añade el Sr. Alcalde, es que en una conversación fuera de Pleno, me
comprometí a hablar con el Sr. Montoya, y así fue, pero que no me mezclaría más,
pues como se sabe, soy amigo de este señor y no quiero que se piense que por ello
se  pueda  llegar  a  un  trato  de  favor.  Quedamos,  en  que  serían  la  Sra.  Antonia
Contreras y la Sra. María del Carmen Pérez, las que hablarían con José Montoya,a
efectos de entenderse y poder solucionar el asunto.

Que el asunto viene provocado, porque a este señor se le reconoce mediante
certificado del Ayuntamiento, que como consecuencia de un error material  se puso
como calle, lo que era un solar privado. Añade el Alcalde, que no sabe más del asunto
y que no ha hablado con nadie más sobre ello, y que la sentencia lo que hace es
inadmitir el recurso contencioso planteado porque la vía adecuada es la civil, es decir,
asunto entre particulares, sin entrar a valorar los temas relacionados con el urbanismo,
que nada tiene que ver la propiedad o no del terreno, y las servidumbres que hayan
podido crearse. Eso es lo que dice la sentencia.

Toma la palabra el señor Portavoz del Grupo Socialista, D. Antonio Ruano, que
indica que el Sr. Alcalde parece haberse asesorado pero no completamente, pues la
sentencia no entra a conocer el fondo del asunto, es decir, a quién pertenece o no la
calle,  sino  que  se pronuncia  sobre  si  procede  o  no el  recurso que  plantea el  Sr.
Montoya, pues la titularidad del terreno deberá de ser dilucidada en sede civil, y contra
el Ayuntamiento, no contra la Sra. Antonia Contreras. Ningún Tribunal hasta ahora se
ha pronunciado en este sentido, añade el Sr. Ruano.

En  este  punto  del  debate  toma  la  palabra  la  Sra.  Concejala  Dª.  Antonia
Contreras, que indica que ella, como ciudadana obtuvo un certificado del Ayuntamiento
de Gérgal en el que se indica que el terreno objeto de este asunto era calle pública,
con saneamiento y servicios públicos. Añade, que la dinámica política le es indiferente
en este asunto, porque de lo que se habla es de su casa, que cuenta con todos los
permisos y licencias  preceptivos  necesarios  y  otorgados por  este  Ayuntamiento.  Y
añade, la Sra. Contreras, que también cuenta con un visado del Colegio de Arquitectos
en el que se indica, que de acuerdo con los datos obrantes en este Ayuntamiento, es
una calle pública y que cuenta con sus respectivos servicios. Por tanto, soy parte de
este proceso,  y  creo que este tema se resuelve con la  compra del  terreno al  Sr.
Montoya,  que  es  lo  que  me  dijo  él  en  persona,  y  por  tanto  corresponde  a  este
Ayuntamiento y a su Alcalde, negociar la adquisición del terreno para poner fin a este
asunto.

Toma la palabra el Sr. Alcalde que insiste en lo ya dicho anteriormente, que
habló  con  José  Montoya  para  comunicarle  como estaba  la  situación,  pero  que  la
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negociación de los términos, en su caso, os corresponde a vosotros como interesados.
Y añade el Sr. Alcalde, si esto fuera al contrario no moveríais un dedo.  Y que todo es
consecuencia de un error de la anterior Corporación, que señaló como calle algo que
no lo era, y que gracias a eso se otorgaron rehabilitaciones de vivienda. Que errores
cometemos todos, pero el  acuerdo al  que se debe de llegar con José Montoya os
corresponde a vosotros, para evitar suspicacias de favoritismo.

Toma la palabra la Sra. Concejala Dª. Antonia Contreras que indica que todo
este problema viene de lejos, y que en parte, obedece a que el Sr. Montoya debería de
haber urbanizado aquellos terrenos y se hubiera evitado todo este asunto. 

Vuelve  a  tomar  la  palabra  el  Sr.  Alcalde,  que  indica  que  el  asunto  está
suficientemente  debatido,  y  que  sois  vosotras,  usted  y  María  del  Carmen  como
Concejala de Izquierda Unida, las que deberéis negociar con José Montoya y llegar a
un acuerdo; una vez cerrado el acuerdo, este Ayuntamiento lo debatirá en Pleno para
su aprobación. 

Pregunta el Sr. Alcalde si hay más intervenciones, no existiendo petición de
palabra, se da el asunto por concluido.

8º - Mociones de los Grupos Municipales:

1- Moción del Grupo Socialista, relativa a la equiparación salarial de la Policía
Nacional y la Guardia Civil, con los diferentes cuerpos policiales autonómicos.

Cede la palabra el  Sr.  Alcalde al  Portavoz del  Grupo Socialista,  D.  Antonio
Ruano, que da lectura a la siguiente moción que se inserta literal:
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Pregunta  el  Sr.  Alcalde  si  algún  corporativo  desea  intervenir,  sin  que  se
produzca  debate,  por  lo  que  la  moción  presentada  se  somete  a  votación,  siendo
aprobada por unanimidad de todos los corporativos presentes en la sesión.

2-  Moción  del  Grupo  Popular,  relativa  a  apoyar  y  defender  la  prisión
permanente revisable.

Cede  la  palabra  el  Sr.  Alcalde  al  Portavoz  del  Grupo  Popular,  D.  Antonio
Carreño, que da lectura a la siguiente moción que se inserta literal:
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Pregunta  el  Sr.  Alcalde  si  algún  corporativo  desea  intervenir,  solicitando  la
palabra el Sr. Portavoz del Grupo Socialista, D. Antonio Ruano, que en primer lugar
destaca  que  el  Sr.  Alcalde  y  el  Partido  Popular  de  Gérgal,  presente  este  tipo  de
mociones en los Plenos, cuando antes criticaba que lo hiciera el PSOE, pues no eran
de interés para el pueblo. Sobre el asunto planteado, indica el Sr. Ruano, no pueden
estar  de acuerdo con la  prisión  permanente  revisable  por  lo  que significa,  que es
cadena perpetua. El sistema penal español, no tiene como objetivo único condenar,
sino también reinsertar. Cuando una persona cumple con su deuda con la sociedad
por la comisión de un delito,  tiene derecho a reacer su vida, circunstancia que no
permite  esta ley de prisión  permanente revisable,  con lo  que ello  implica  para los
derechos de las personas que en un momento dado pueden cometer un error, otra
cosa es el cumplimiento íntegro de las penas. Por eso, añade el Sr. Ruano, el Grupo
Socialista no puede estar de acuerdo con esta moción y votará en contra.

Toma la palabra el Sr. Alcalde, que le indica al Sr. Ruano, que si fuera padre o
cuando  lo  sea,  verá  las  cosas  de  otra  manera.  Esta  moción  del  Grupo  Popular
proviene de lo  que ha sucedido con Diana Quer o Marta del  Castillo,  que existen
delincuentes como estos, que no se reinsertan nunca, y vuelven a delinquir como se
ha demostrado en muchas ocasiones. Y que esta medida de prisión permanente, es
además una petición de gran parte de los ciudadanos. Como le digo, lo entenderá
usted mejor cuando sea padre.

Pregunta el Sr. Alcalde si alguien quiere hacer uso de la palabra, sin que se
produzcan intervenciones.

Sometido  el  asunto  a  votación,  se  arroja  el  siguiente  resultado,  tres  votos
afirmativos del Grupo Popular, y cuatro votos en contra del Grupo Socialista, por lo que
la moción queda rechazada.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las  dieciocho horas y  veinte
minutos del día de la fecha reseñada al inicio del acta, se levanta la sesión, de la que
se extiende la  presente acta,  que en prueba de conformidad firma conmigo el  Sr.
Alcalde-Presidente, de lo que yo, como Secretario doy fe.

El Alcalde-Presidente.                                                El Secretario-Interventor (Interino).
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